
Documentación necesaria para el trámite de afiliación:

● Fotocopia de D.N.I. 1º y 2º hoja del profesional y cónyuge o
conviviente

● Fotocopia de carnet o constancia de matrícula
● Título universitario (original y copia o una copia certificada)
● Fotocopia del Formulario de Inscripción de AFIP
● Fotocopia del Formulario de Inscripción DGR c/sello de

Recepción de Rentas
● Fotocopia del Acta de matrimonio – Legalizada
● Declaración jurada de convivencia en el caso de no estar

casados
● Fotocopia del Acta de nacimiento de los hijos menores de 24

años – Legalizada
● Datos de 1 o 2 beneficiarios para el caso de fallecimiento en el

caso de ser solteros y sin carga de familia.


